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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

872. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA 2021 
PARA LA CONCESIÓN EN EL AÑO 2021, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INTERÉS TURÍSTICO. 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA 2021 PARA LA CONCESIÓN 
EN EL AÑO 2021, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS 
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS TURÍSTICO. 
 
En los trámites de la Convocatoria para la concesión en el año 2021, en régimen de concurrencia 
competitiva, de subvenciones públicas para el desarrollo de proyectos de interés turístico (BOME número 
5856 de 30/04/2021), el órgano colegiado, presidido por D. Alejandro Jiménez Rodanés, Director - Gerente 
del Patronato de Turismo, con la asistencia de los vocales: D. José Antonio Castillo Martín y D. Antonio 
Valdivieso - Morquecho Saura, emite el siguiente informe: 
 
Entidades / proyectos solicitantes: 
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Conforme al apartado 5.2 de las Bases reguladoras, para que los proyectos puedan ser subvencionados 
deberán obtener al menos el 50% de la puntuación máxima total que determine la convocatoria, y un mínimo 
del 10% de dicha puntuación total en el apartado de calidad del proyecto. 
 
Por otro lado, según lo dispuesto en el artículo 11.1 de las Bases Reguladoras, la determinación 
individualizada de la subvención se establecerá en la resolución conforme a lo que establezca la 
convocatoria, en atención al importe solicitado, al número de solicitantes que concurran y a la prelación 
entre las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración fijados en la convocatoria, adjudicando 
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 
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En consecuencia, resulta: 
 
Concedidos: 
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En atención a la Convocatoria ( Anexo I) sobre "Identificación y número de proyectos subvencionables por 
tipo de objeto, criterios de valoración y gastos subvencionables", el importe adjudicado asciende a 
505.820,00 euros, por lo que se crea un remanente de 63.180,00 euros. 
 
El apartado " ADJUDICACIÓN Y CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES" de la convocatoria establece que " 
En cada tipo de objeto subvencionables se adjudicarán el número de proyectos que se determina en el 
anexo I de la presente convocatoria, por orden de puntuación obtenida, tras la que se atribuirá el remanente 
disponible, si lo hubiera, al resto de proyectos por el orden general de puntuación obtenida, hasta el 
agotamiento del crédito". 
 
En base a lo anterior, también se conceden los siguientes proyectos: 
 

 
 
Conforme al artículo 10 de las Bases Reguladoras, se concede un plazo de 10 días para presentar 
alegaciones, contados a partir de la publicación de la presente propuesta en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 

Melilla 1 de septiembre de 2021, 
El Director Gerente del Patronato de Turismo, 
Alejandro Jiménez Rodanés 
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